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PARTE OFICIAL 
¿ruiácíicia del Consejo de Ministros 

S. M. el R e y (Q. D. G . ) , y 
Augusta Real Familia, conti
núan en esta corte, sin novedad 
•en su importante salud. 

Ministerio de la Gobernación 
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Existiendo hoy seis v a c a n 

te» en el taller de esa Dirección genera l : 
cuatro de oficiales terceros mecánicos, 
dotadas con el sueldo anual de 1.500 pe

setas^ ana de aspirante, con 1.250. y otra 
de Igual categoría con 1.000, 

8. M. el Rey (Q. D. G.), de conformi
dad con lo propuesto por V. I., se bu 
servido autorizarle para B a o a r á oposi
ción dichas seis plazas, con arreglo al 
Reglamento del taller, aprobado por Real 
decreto de 5 de Diolembre de 1890, de
biendo regir el programa de 31 de Enero 

1891, aprobado por Real orden de 29 
T Publicado en la O aceta de l . ° de F e 
brero siguiente. 

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y d e m á s efectos. Dios 
«narde á V. I. muchos años. Madrid 1." 
de Octubre de 1905. 

GARCÍA PRIETO 
3f. Director general de Correos y Telé

grafos. 

*^CCIÓ)( GENERAL DE CORREOS Y TELEGRiPOS 

Sección de Telégrafos 
^ i t n p l i m e n t a n d o la Real orden que 
jj¡**de se convooa á oposioiones para 
J?T?

e r

» en las condioiones que la mis
r*determlna, cuatro plazas de oficiales 
T*jros meoánicos del taller de esta Di
2 ° t o n general , Sección de Telégrafos, 
JJdasoon el sueldo anual de 1.500 pe 
l"V» 7 dos de aspirante, una oon 1250 
"J«taS y 0 t r a J QQQ 
a ^ 0 8 concurrentes, que no deberán h a 
^ j  ^ ^ P l i d o tos cuarenta y cinco aflos 

A?' p r e 8 e n t a r A n sus solicitudes den* 
4 ^ plazo de sesenta días, á contar 
* a ^ _ í ? *

l e m e de la publicaoión de este 
° i 0 en la Gaceta, oonsignando en 

**¿¡¡* domlollios, exhibiendo su cédula 
t» k n

 a l y acompañando u« certificado 
<%ti,} D a condnnt . »< 
Sí 

Qobierno civil 
Negociado 7.°.—Beneficencia y 

Sanidad 
De conformidad con lo propuesto por 

la Comisión permanente de la J u n t a 
provinoial de Sanidad, en sesión de 6 de 
los corrientes, á tenor de lo dispuesto en 
el ar t . 82 de la instrucción general de] 
Ramo, aprobada por Real deoreto de 12 
de Enero del afio próximo pasado, y en 
virtud de las condioiones de interinidad 
en que viene funcionando la Subdelega

ción de Farmaola del distrito de >a In 

clusa de esta corte, para la que fué nom

brado en 8 de Jul io último, D. Alvaro del 
Busto, se anunoia á ooocurso la prov i 

sión en propiedad de la referida plaza 
de Subdelegado, por término de t reinta 
dias, á contar desde la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y Gaceta de Madridt á fin de 
que los que se consideren oon derecho & 
ooupar dicha vacante , lo soliciten de este 
Gobierno, aoompafiando los documentos 
justificativos. 

Lo que se hace público por medio dej 
presente anuncio, á los efectos consi

guientes. 

Madrid 12 de Octubre de 1905. = E l 
Gobernador, J . Ruiz Jiménez. 
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Rumoro « u c l l o ¿O c r m l l i u m d e peunta, 

Diputación Provincial de JVladrid 
С 0 N T A D U R I A — A ñ o d e 1 9 0 5 . — M e s d e N o v i e m b r e 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
Distribución de fondos por capítulos quo para satisfacer las obligaciones de dicho 

mes y anteriores propone la Contaduría á la aprobación de la Excma. Diputa

ción, conforme á lo dispuesto en el art. 121 do la L e y Provincial , Real orden de 
3 1 de Mayo do 1886 y Real decreto de 2 3 do Diciembre de 1902. 

CipiiiUi 

1.° 
2.° 
3.° 
4 . ° 
5.° 
6.° 
7.° 
8.° 
9 . ° 

1 0 . в 

11.° 
12.° 
13.° 

Administración provincial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección públioa 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

Total. 

Comisión mixta de 

^ ° в « о а 0 п Л
 p n a n d 0 a n certificado 

c o m ? t

a o t a « P e d i d o por la a u 
yeiente, 

0 aota de naoimiento, en el Regis
^ general de la Sección de Telégrafos 
**tti!¡i Ü i r e c

c i ó n general, sito en el piso 
<V£

Q d o

i de la casa núm. 10 de la calle 
U Í

R R E

.
T A 8

* de esta corte. 
iv¡j¡* ejercicios se verifioarán en Ma

fecha que oportunamente se 

Esta Comisión, oumpliendo lo estable

cido en los ar ts . 151 y siguientes de la 
vigente ley de Reclutamiento y reempla

zo del Ejército, celebrará sesión el día 18 
del aotual, á las nueve de la mañana, oon 
el fin de proceder al sorteo de décimas 
psra el repartimiento del contingente de 
los mozos declarados soldados en el afio 
actual . 

Se advier te á los Ayuntamientos, ha

gan saber á los interesados el derecho 
que tienen á presenciar el acto, según lo 
dispuesto en el ar t . 163 de la menciona

da ley. 
Madrid 13 de Ootubre de 1905.=»E| 

Presidente Alfonso Díaz Agero .=El Se

cretarlo, 3 . Vifials. 
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15.000 • 
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35.000 

8.000 » 
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8.000 » 
8.000 » 

35.000 
3.000 
7.000 » 
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844.000 

Madrid 2 de Octubre de 1905.=El Presidente aooidental.. B. Moreno.=El Contador , Andrés Rodriguez Corrales. 

Sesión de 9 de Ootubre de 1905.^»L* Comisión provinoial, conforme. =»EI Presi
dente accidental, B. Moreno. se El Diputado Seoretario, Vicente B a e n d í a . = E s copia: 
El Secretario, Simón Vifials. g 124.—334. 

M A D R I D 

SECRETARÍA.—ENSANCHE.—AÑO DE1905 . MES DE OCTUBRE 
P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

Obligatorios de pago inexcusable 

l . e 

2.° 
3.° 
4.° 
5 o 

6.° 

(Gastos del Ayuntamiento . 
policía de Segundad 
Policía urbana y r u r a l . . . 
Obras públicas . • 
Cargas. . . . . . 
Imprevistos 

6.686 66 
3.882 32 
6.532 23 

34.696 30 
22.633 23 

"6.716 56 
3.899 67 
9.443 85 

32.043 85 
31.061 35 

Madrid 4 de Octubre de 190ñ — vi o 
• в i y U ; > . = E l Secretario, F . Ruano. 

2.330 10 
1.352 88! 
3.313 72 

11.974 73 
10.552 84' 

15.733 32 
9.134 87 

19.289 80 
78.714 88 
64.247 42 

29.524 27 187.120 29 
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Lunes 16 de OctuVre de 1905 

S E C R E T A R Í A . — A Ñ O D E 1 9 0 5 . — M E S D E O C T U B R E 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
Distribución de fondos por ottpítulos que para satisfacer las obligaciones de dioho 

mes y anteriores acuerda este Municipio, conforme á lo que disponen el ar t . 155 
de la" ley Municipal y la Real orden de 31 de Mayo de 1886. 

Ctpttilti 

1.° 
2.° 
8.° 
4.* 
5.° 
6.° 
7.° 
8.° 
9.° 

10.° 
11.° 
12. • 

Gastos del Ayuntamiento. . . . 
Policía de Seguridad 
Policía" urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas.. 
Corrección pública 
Montes 
Cargas : • • 
Obras de nuera construcción. 
Imprevistos 
Resultas • 

GASTOS OBLIGITORIjS 

it pagt iantiiito 

TOTALES. 

85.070 79 
128.461 71 
193.185 86 
tô 679 16 

115.770 34 
92.057 18 
82.471 90 

» 
1.216 539 78 

1.500 

S.745 22 

d» pj f drenili 

27.840 90 
28.323 47 

154.952 80 
» 
» 

128.868 02 

28 197 09 
1.794 59 

8.833 3 3 

872.809 70 

GAST03 

voluntarios 
TOTAL 
Petita» 

112 420 69 
156.785 18 
848 187 66 
43 679 16 

115770 34 
220.925 20 

32.471 90 
» 

1.216.539 78 
24.697 09 

1.794 69 
8.383 33 

2.281.554 92 

Madrid 29 de Septiembre de 1905.=El Secretario, F . Ruano. 
124.—337. 

Secretaría 
Esta Exorna. Corporación ha acorda

do contra tar en públioa subasta la ena
jenación del solar letra G. resultante del 
derr ibo de los Jardines del Baen Retiro y 
Palacio de San J u a n , pertenecientes á la 
• i l l a de Madrid, bajo las siguientes con
diciones 

Facultativas 
Solar letra G. del plano: Está situado 

en esta oapital y su calle de Montalban, 
distrito judicial munioipal del Congreso, 
manzana l imi 'ada por las calles de Alca
lá, Alarcón, Montalban y Alfonso XI, t e r 
cer registro ó de Mediodía para los efec
tos de la Ley hipoteoaria. 

Linda al Norte, con solar letra E. 
de la misma manzana; al Oeste con 
una Zona de terreno que de ella se se 
g rega para la nueva Casa de Correos; al 
Este, con solar letra /•'., y a! Sur con la 
oalle de Montalban, á la que presenta 
eu fachada. 

Afecta la forma de un cuadrilátero 
i r regular cuyos lados miden las longitu
des siguientes: el primero fachada á la 
oalle de Montalban, 25 metros; el segun
do lindero derecho oon relaoión á esta fa
chada , 35 metros 10 centímetros; el te r 
cero, lindero de testero con r e l ac iona la 
misma27metros 60 centímetros, y el ouar
to, lindero izquierdo, cierra el sitio con 
33 metros 10 centímetros. 

L a superficie comprendida por loa la
dos descritos miden un aréa de 896 me* 
tros cuadrados,48 decimeiros, equivalen* 
t e s a 11.546 pies cuadrado*, décimas, 
ain perjuicio de la rectificación que opor
tunamente deberá practicarse una vez 
abier tas las oalles y expedito el terreno. 

El tipo p a r a la subasta de este solar 
será el de 320 pesetas metro cuadrado , ó 
sea el totnl de su superficie de 286 873 
pesetas 60 céntimos. 

Económicoadministrativas 
1 / L a subasta se verificará oon todas 

las formalidades estab ecidas en el a r 
tíouto 18 deí Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1905., para la contrata
ción de servicios provinciales y munici
pales, el dia 14 de Noviembre de 1905, á 
las once, simultáneamente en la pr imera 
Cssa Consistorial, plaza de 1« Villa, nú
mero 5. y en la Dirección general de Ad
ministración loca', Ministerio de la Go
bernación, bajo las presidencias que se 
designen, asistiendo también al acto en 
el primero de diobos sitios otro señor Con
cejal designado por el Ayuntamiento 
y uno de los Sres. Notarios del I lustre 
Colegio de esta capital . 

2.* Los pliegos de condiciones y de 
más antecedentes para la subasta se ha
llarán de manifiesto en U Secretar ia del 
Exorno. Ayuntamiento (Negoo:ado 5.°>, 
durante las horas de dooe á dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el del 
r e m a t e . 

3 \ El precio tipo para esta subasta , 

será el de 286873'60 pesMas, ingresándo
se por el adjudicatario la cant idad co
rrespondiente en efectivo metálico, en la 
Tesoreria munioipal. una vez praotioada 
la rectificación de medida del terreno y 
ouanto se le ordene, antes de formalizarse 
la escritura. 

Hecho eí ingreso y satisfecho por el r e 
matante los demás gastos que son de su 
ouenta, se le devolverá la fianza pro
visional. 

4 * Los Imitadores que ooncurran á 
eBta subasta habrán de consignar en la 
Caja general de Depósitos, la fianza pro
visional de 14.343'68 pesetas, consistentes 
en el 5 por 100 del importe total de la 
misma; pudiendo verificarlo en metálioo 
ó en oualquiera de los valores ó signos 
que determina el art . 12 de la Instrucción 
antes citada, computándose éstos en la 
forma que se establece en el ar t . 13 de la 
misma Instrucción. 

5 . a Las proposiciones para optar á 
esta subasta se presentarán en el Nego
ciado de Subastas de la Seoretaria (pr i 
mera Casa Consistorial), en los días hábi 
les desde el siguiente al en que apareza* 
lnsarto el correspondiente anuncio en la 
Gaceta de Madrid, hasta el anterior en 
que aquella haya de tener lugar y du
ran te las horas de las dooe á las catoroe 
ó en la Dirección general de Adminis t ra
ción local, durante las horas de las diez á 
las trece y en 1»forma y modo que se ex 
presa en el art . 18 del Real deoreto de 24 
de Enero de 1905. 

El rematante no podrá oeder ni 
t raspasar los dereohos que nazoan del r e 
mate; pues queda prohibida terminante 
mente la transferencia de los mismos en 
oso de la facu lud que al Ayuntamiento 
oonoede el art. 25 de la Instrucción de 
21 de Enero de 1905 para la contratación 
da servicios provinciales y municipa
l e s . • 

7.* El lioitador á cuyo favor quede el 
remate , se obliga á concurrir á las Casas 
Consistoriales el dia y hora que se le se 
Hale, á otorgar la correspondiente escri
tura. 

8 * Si el rematante no concurriera al 
otorgamiento de la escritura, ó no llenase 
las oondioiones precisas para ello dentro 
del plazo señalado y de una prórroga 
que sólo podrá serle concedida por causa 
justificada, sin que en ningún caso pueda 
exoeder de cinco días, se tendrá por res 
cindido ei contrato á perjuicio del mismo 
rematante , con los efeotos del ar t . 24 de 
la repetida Instrucción 

9.* El hecho de presentar una propo
sición para la subasta constituye al lioita 
doren la obligación de cumplir el oontrato 
si le fuese definitivamente adjudicado el re
mate; pero no le da más derecho, cuando 
le fuese adjudicado provisionalmente, 
que el de apelar contra el aouerdo de 
la adjudicación definitiva, si se creyese 
perjudicado por el acuerdo. El Excelentl : 

10. El Ayuntamiento, usando de la 
facultad que le oonoede el ar t . 34 de la 
Instruoeión de 24 de Enero de 1905, y a 
mencionada, podrá resoindir el contrato 
en cualquier tiempo de la duraoión del 
mismo, por faltas del rematante á cual ' 
quiera de las condiciones estipuladas. 

11. El contratista no podrá pedir au
mento ó disminuoión del preoio en que 
hubiese quedado el remate , sea oualquie
ra la causa que alegue, porque este ten
drá lugar á riesgo y ventura . 

12. El contratista, para todos los in 
cidentes á que pudiera dar lugar esta 
subasta, renuncia el fuero de su Juez y 
domioilio, y expresamente se somete á 
los Tribunales de esta oorte. 

13. El contratista queda obligado á 
satisfacer los gastos de escritura, sus co
p i a s y demás que origine la subasta, asi 
oomo el importe de la inseroión de todos 
los documentos que lo hayan sido para 
la misma en los diarios oficiales de Ma
drid, presentando al efecto, antes de for
malizar la escritura ó aota de remate , 
el correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe. 
También queda obligado el contratista 
á satisfacer á la Hacienda públioa el im
porte de los dereohos reales, si los d e 
vengase, y el de oualquiera otra contri
bución ó impuesto, á cuyo fin adquiere 
el compromiso de presentar la escritura 
de adjudicación en las oficinas l iquida
doras dentro de los plazos legales. 

14. Todo licitador que concurriese á 
la subasta en representación de otro ó de 
c u a l q u i e r Sociedad, deberá incluir den
tro del pliego cerrado que presente, ade
más de la proposición que haga ajusta
da el modelo inserto en los anuncios, 
oopia de la escritura del mandato ó sea 
del poder ó documento que justifique de 
modo legal la personalidad del lioitador 
para gestionar á nombre y en represen
tación de su poderdante , cuyo documento 
ó poder ha de haber sido, previamente y 
á su costa, bastanteado por oualqniera 
de los Sres. Letrados Consistoriales, don 
Manuel María Moriano, D. Ignacio Suá
rez G a r d a , D. Antonio R. de Póo y don 
Gregorio Campuzano. 

15. Las proposiciones para optar á 
esta subasta, deberán ser extendidas en 
papel del t imbre del Estado de la oíase 
11 .* , y los resguardos de los depósitos 
provisionales se presentarán debidamen
te reintegrados oon un sello munioipal de 
10 pesetas, especial de subastas , por cada 
500 pesetas ó fracción de ellas, según lo 
establecido en el presupuesto munioipal 
vigente; y si á oualquiera de aquellos 
falcase el todo ó parte del indioado rein
tegro, será exigido en el acto al lioitador 
por el Sr. Presidente, reteniéndose su 
resguardo en oauo de negarse á satisfa
cerlo, hasta tanto que lo verifique ó se le 
desouente el importe de la falta, de la 
fianza provisional ó de la definitiva, oaso 
de que se le adjudioase el remate. 

16. Los castos de otorgamiento de es
cri tura y los honorarios de tasación y me • 
dioión del solar, deberán Ber Satisfechos 
por el adquirente á los Sres. Notario y 
Arquiteoto munioipal, respectivamente.I 

Madrid 8 de Agosto de 1905. = P. A., 
del Sr. Seoretario, el Oflolal Mayor, E. 
Vela. 

Diligencia— Por la presente se haoe 
constar que, en cumplimiento á lo dis 
puesto en el ar t . 29 de !a Instrucción de 
24 de Enero de 1905, ha sido anunoiada 
esta subasta durante el término de vein
te días sin que oontra la misma se haya 
presentado reclamaoión alguna. 

Madrid 25 de Septiembre de 1905.= 
V*.0 B.w—El Secretario, F . Ruano.~El 
Oíioial del Negociado, L. Izquierdo. 

Modelo de proposición 
(qne deberá extenderse en papel timbrado 

del Estado de la clase 11. a , y al presentar
se llevar escrito en el sobre lo siguiente: 
proposición para optar á la subista del so
lar letra G, resultante dtl derribo de lo* 
Jardines d<t Buen Retiro). 
D.. . , que vive . . . , enterado de las con

diciones de la subasta en púbiioa licita
ción para la enajenación del Solar letra 
F, resul tante del derribo de los Ja rd ines 
del Buen Retiro y Palaolo de San J u a n , 
pertenecientes á la Villa d e Madrid, 
anunc iada en la Gaceta de Madrid y en 
el BOLETÍN OFICIAL de la 

qui r l r dicho solar, con estricta sujeción è 
ellas. (Aquí la proposición en esta forma
per el precio tipo ó con el aumento de 
tanto por oiento—en letra—en el preoVo 
t ipo. ) 

Madrid.. . , de. . . , de 190... 
(Firma del proponente.) 

124 . 335 . 
A l p e d r e t e 

El día 20 del aotual y hora de la una de 
la tarde en adelante, tendrá logar en 1» 
Sala Consistorial de este Ayuntamiento 
por el sistema de pujas á la llana, la prú 
mera subasta públioa, para el arriendo 
de los dereohos y recargos á venta libre 
de las especies comprendidas en la tarifa 
primera del Reglamento vigente, corres
pondiente á esta poblaoión y su término 
durante todo el ano próximo 1906, á es
oepoión de las carnes y liquides, trigo y 
sus har inas , bajo los tipos y pliego de 
condbiones que estarán de manifiesto en 
la Seoretaria d é l a reterida Corporación 
Munioipal. 

SI por falta de l id iadores no tuviere 
efeoto dicha primera subasta, queda 
aounorada una segunda para la propia 
hora del día 5 de Noviembre próximo en 
el mencionado sitio, bajo las mismas ba
ses y condioiones, siendo la garantía pa
ra hacer postura el 5 por 100 del tipoy 1» 
fianza la cuar ta parte del preoio, admi
tiendo la personal si fuere de la satisfac
c i ó n del Ayuntamiento . 

Alpedrete y Octubre 10 de 1905.*El 
Aloalde, Nicolás Pérez. 

129—430. 

Por vir tud de los acuerdos tomados y 
sin perjuicio de lo q u e resuelva la Supe
r ior idad, se saca á pública subasta el 
arr iendo de los derechos y recargos de 
oonsumos de las especies, carnes y líqui
dos de la población y su término, con fa
oultad de venta exolusiva al por menor 
durante todo el uño próximo de 1906 .Los 
remates se celebrarán en la Sala Consis
torial de este Ayuntamiento, el el día 
29 del actual , á las horas de diez á dooe; 
y si en este no hubiere lioitadores, el 2.°. 
el día 5 de Noviimbre próximo venidero, 
á las mismas horas, bajo los tipos y plie
gos de condiciones que están de mani
fiesto en la Secretarla de esta pi opla Cor
poración Municipal; siendo la garantía 
necesaria para hacer postura el 5 por 100 
del respectivo t i p o y la fianza, la cuarta 
par te del precio, admitiéndose la pereo
nal, si fuere de la satisíaoión del Ayun
tamiento. 

Alpedrete 10 de Ootubre de 1905. »•*• 
Aloalde, Nicolás Pérez. 

129 —431. 

provínola, en 
simo Ayuntamiento sólo queda obligado j 0 3 días . . . , y..., de. . . , conforme en un to
por la adjudicación definitiva. 

el 
el 

Arganda 
Extracto de los acuerdos tomados pw 

Ayuntamiento y Junta municipal en 
tercer trimestre del afio de 1905. 

Sesión del dia l.
9 de Julio 

Se aprobó el Acia íU la anterior, y 
el Ayuntamiento quedó enterado 4« 
las disposiciones contenidas eu el BO

LETÍN OFICIAL de la provincia. 
S e aprobó el extracto de acuerdos 

del segundo trimestre, y 9 e acoróv 
remitirlo al Kxcmo. Sr. Gobernado*' 
civil de la proviucia para s a publica

ción e n el periódico oficial. 
Fué aprobado el proyecto de obra 

para ensanche del camino de San Mar' 
tfn, y acordado se exponga al público* 
para ia necesaria infirmación. 

Se acordó publicar el bando reco' 
mendando la limpieza de regueras , / 
otro prohibiendo vaguen loa perro

5 

sue l tos por l¿s calles y plazas, 
hiendo l l evar los los dueños atados t 
la mano. 

También s e acordó que la Comis»^ 
de policía urbana visite las casas № 
tienen acometidas á la atargea S60. 
ral de la calle de la Calzada, con « r 

jeto de impedir entren en la
 m l s

" 
las aguas de los aluviones que P

u 

dan interceptarla. 
Se aprobaron las cuentas 

trios del segundo trimestre. 

. do con las mismas, se oqmpromete á a d 

do arbi
tral'^' 

I tantes los desmedidas y pesos y ronJ*^ 
! ua 2.756 pesetas y 88 céntimos, p* 
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tos públicas 190 pese'.as, y Matadero 
006*25. 

Se dio cuenta de haberse cobrado el 
r j m e r semestre de impuesto para 

Lardería rural, importante 2 .490 pe
setas y 1* céntimos. 

g l Ayuntamiento quedó enterado 
de haberse pagado los sueldos y de
más gastos ordinarios del segundo tr i 
mestre, y además 219'72 pesetas para 
modelación del registro fiscal do la ri
queza urbana; 186 4 50 pesetas para 
gastos de quintas; 74*79 pesetas para 
obras en ol cuartel de la Guardia ci
vil; 249*49 para obras en la cañería 
¿ e ' la calle de la Peña; 184*35 para 
desinfectantes, linfa y vacunación, y 
235 para pago de la orquesta y voces 
para las honras fúnebres por don 
Eduardo Sardinero. 

Tambiéu se dio cueuta de haberse 
cerrado la del presupuesto de 1904, 
resultando una existencia de 21.264*50 
pesetas que pasarán á resultas de las 
cuentas del presupuesto corriente , 
consignándose los créditos á cobrar, 
que ascienden á 3,025 pese tas . 

Día 8 

Se aprobó el Acta de la anterior, y 
quedó enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en e l BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Examinadas las cuenta» del presu
puesto de 1904. 

Se aprobaron, acordándose se remi
tan i la Superioridad. 

Se dio cuenta del presupuesto re-
fuüdido para 1905, al que han pasado 
las resultas de 1904, formando un to
tal general de ingresos de 85.282*88 
pesetas, y otro de gastos de 60.960*47 
pesetas, sobrante 24.322*41 pesetas, 
igual á la existencia que resultó en 30 
de Junio, más los cré i i tos pendientes 
de cobro y superabit calculado, que se 
acordó aprobarle, y que en su día 
pasea la Junta municipal, asi como 
que se forme el extraordinario para 
este año, con objeto de atender a* ne
cesidades perentorias. 

Se nombró comisionado á O. Ramón 
Pelayo Pérez para presentar e n la 
Caja de Reclutas de Getafe las rela-

• tioues de soWados y exceptuados del 
actúa' Reemplazo y revis iones de an
teriores. 

Por unanimidad se acordó sean 
nombrados y jurados corno fieles ro 
maneros á los dependientes de Oon-
«amos José Lozano Mejía, Felipe Bar-
tero Martíuez, Joaquín Castejón Pó-
R&*I Nicanor «le Pablos de las Heras y 
^.empleado Fel ipe Aguado Herreros . 
J>e dio cuenta de las muuicipales del 

JQO de 1904, formados por el Deposi-
«rio, y se acordó pasar á la Comisión 
J e Hacienda para su examen y emita 
""ormo. 

Dia 15 
So aprobé al \ c u de la anterior, y 

Jj Ayuntamiento quedó enterado de 
*• disposiciones contenidas en el 

^OLBTIX OFICIAL do la provincia. 
examinado el proyecto de presu

n t o municipal ordinario para 1906, 
Junado por !a Comisión de Hacienda, 

acordó exponerse al público por 
tfó CA y d^puss pase á discu-

5 «o la Junta municipal, 
NP u ! Í Rotura del dictamen emitido -R INDURA aei a ic iamen emiuao 

J?R la Comisión do Hacienda, respecto 
'oxamen de las cuentas municipales 

v?J ^ 0 de 1904, que fué aprobado é 
fliarfyo e l J u n t a m i e n t o , quedanno 
2JM> el importo de dichas cuentas en 
¿f forma: cargo, pesetas 100.395*13; 
J*t pesetas 79.130*63; existencia 
y¡* el ano de 1905, pese tas21 .264 '50 , j 

acordó se expongan al público j 
c 6 Q ^«nce días, y después pasar á la • 
ci^j r a y discusión do la Junta muni- | 

^ófo iiiiuiálu del presupuesto e x - ; 

traordinaiio para el año actual forma
do por la Comisión de Hacienda, y e s 
timándose conforme á las necesidades 
y recursos de la localidad, se acordó 
se exponga al público por quince días 
y después pase á la Junta municipal. 

Dia 22 
Se aprobó el Acta de la anterior, y 

quedó el Ayuntamiento enterado de 
las disposiciones contenidas en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Se aprobó el alta al amillaramiento 
do la riqueza urbana ¡.resentada por 
D . Miguel del Toro Barrios. 

Dia 29 
Aprobada el Acta de la .interior, se 

dio cuenta de las disposiciones conte
nidas en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, y el Ayuntamiento quedó en
terado. 

A propuesta del Ayuntamiento, el 
Sr. Alcalde nombró guardas de campo 
temporeros á Casimiro Val les , Ricar
do Sánchez, Eustaquio Zafra, Pedro 
Rodrigo y Victorio de la Torre. 

Se acordó que la Comisión de poli
cía rural, previa citación do las partes 
interesadas, rectifique y fije la mojo
nera de este térmiuo muuicipal con 
San Martín y Rivas de Jarama. 

Expuesto por el Sr. Alcalde que la 
obra de ensanche del camino de San 
Martín, en su enlace con la carretera 
de Castellón, se l levaría á cabo por 
cuenta de la Sociedad de Cosecheros, 
mediante á haber cedido el terreno ne
cesario para dicha obra D. Saturnino 
García Campo, enterado el Ayunta
miento, acordó se den las gracias al 
Sr . Presidente de la indicada Socie
dad, y que no se consignu en el presu
puesto crédito para tai obra. 

Vistos los expedientes seguidos en 
virtud de denuncias por considerarse 
ruinosos sobre reparación ó demoli
ción de las oasas de la cal le de Carre
tas, 24 y del Castillo, núra. 3 , que fue
ron de Victorio Moran y Camilo Alon
so, se acordó requerir de nuevo á los 
causahabientes de dichos señores , para 
que si en el térmiuo de ocho días no 
proceden á su reparación ó demolición, 
se den por notificados que el Ayunta
miento demolerá lo ruinoso por cuenta 
de e l los . 

Sesión del dia 5 de Agosto de 1905 
Aprobada el Acta de la antorior y e l 

Ayuntamiento quedó enterado de las 
disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Dada enema d> una instancia pre
sentada por los dependientes de C m-
sumos, solicitando aumento de sueldo, 
s e acordó que en vista de la baja que 
sufre la recaudación con la supresión 
del impuesto do trigo y harina, e s im
posible acceder á su pretensión. 

A propuesta de varios S í e s . Conce
ja le s fué incluido en la lista de Bene
ficencia Mariano Salcedo Sañz. 

Se aprobó la distribución de fondos 
del mes, importante 3 .45S ( 03 pesetas . 

Dia 12 
El Acta de la anterior se aprobó y 

quedó el Ayuntamiento enterado de 
las disposiciones contenidas en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

^e dio cuenta de haberse cobrado 
105 pesetas por una sepultura de g a 
lería primera del Cementerio; 182*36 
pesetas por las mensualidades de Sep
t iembre, Octubre, Noviembre y Di
c iembre de 1904 de la carga de Justi
cia; 1.374*27 pesetas por igual concep
to de Abril, Mayo y Julio de 1905; 53 
pesetas por los intereses de los títulos 
de la Deuda pública, correspondientes 
al s e g n n l o trimestre; 1.727*56 pesetas 
por formalización que s irven de abono 
para encabezamiento de Consumos del 
presente año, como recaudado del 16 

por 100 sobre contribución industrial 
en el año de 1902, cubierto el encabe
zamiento de dicho año, y 2 .226 '24 p e 
setas por igual concepto ó i iéut ica for
ma del año 1903. 

Se acordó pagar el primer trimestre 
de Contingente provincial. 

En atención á haberse negado á co
brar sus honorarios por los trabajos 
del proyecto de una obra de ensanche 
del camino de San Martfo, el Sr. I n g e 
niero municipal D. Fernando Goban-
tes, so acordó se le comunique se agra
dece tal deferencia y atención. 

Día 2 de Septiembre 
Se aprobó el Acta de la anterior, y 

e l Ayuntamiento quedó enterado de 
las disposiciones contenidas en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

A propuesta del Ayuntamiento, reu
niendo los requisitos reglamentarios, 
so nombró Guarda mayor celador á 
D. José Riaza Daganzo. 

Se acordó que la orquosta y banda 
de música que ha de solemnizar la 
fiesta del Dulce Nombre, se pague como 
en años anteriores, por el Municipio, 
así como e l arrendamiento de rosos 
que han de correrse en los días 7, 8 y 
11 del corriente, c o u c ? r g o al capítulo 
9.°, art. 3.°, partidas 3 . a y 4.* del pre 
supuesto v i g e n t e . 

A propuesta de la Junta pericial se 
aprobó el Acta presentada por D. Vic 
torio Sardínez Díaz. 

Dia 9 

Aprobada siu discusión el Acta de la 
auterior, y enterado el Ayuntamiento 
de las disposiciones contenidas en e l 
BOLETÍN OFICIAL de la provincial. 

Se acordó que el Ayuntamienloas is -
ta á las fiestas rel igiosas del Dulce 
Nombre. 

Se aprobó ¡a distribución de fondos 
del m e s , importantes en 11.541 pe 
s e t a s . 

S e aprobó el contrato con D. Manuel 
González, para la música y orquesta 
de la fuución, e n 750 pesetas, las que 
se abouarán del capítulo 9.°, artículo 
t ercero . 

Dia 19 

Fué aprobada el Acta de la anterior 
y el Ayuntamiento quedó enterado de 
las disposiciones contenidas en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

También quedó enterado el Ayunta
miento de haberse pagado el tercer 
trimestre de repartimiento provincia!, 
importante 3.453 pesetas, 3 cént imos . 

Se aprobaron las altas al amil lara
miento de la riqueza urbana, presen
ta las por Julián M i n g ) , Jacinto R e 
bollo y Toriblo Román Chaves. 

Se dio cuenta de la instancia pre 
sentada por D. Isidro Balcázar Fernán
dez, solicitando S3 le admita la dimi
s ión del cargo de Concejal, por haber 
trasladado su vecindad á Madrid, y 
encontraudo el Ayuntamiento justifi
cada la excepción, se acordó por una-
nimi ia 1 acceder á lo solicitado, admi
tiendo á dicho señor la dimisión pre
sentada, y que se comunique este 
acuerdo al Excmo. Sr. Gobernador c i 
vil de la provincia. 

Dia 26 

Leída el Acta de la anterior, fué 
aprobada sin discusión, quedando e n 
terado el Ayuntamiento de las dispo
siciones contenidas en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

También quedó enterado e l Ayunta
miento de haber ingresado 15 pese
tas por papel de multas municipales . 

Se acordó designar los locales donde 
han de verificarse las e lecciones do 
Diputados á Cortes, que son, e l piso 
principal de la Casa Consistorial, para 
el Colegio del Ayuntamiento, y la e s 

cuela de niños, núra. 2 , para e l de la 
Prevención . 

También fué aprobado el contrato 
de arrendamiento de reses con D. Juan 
Manuel Sánchez en 2.000 pesetas, las 
que se pagarán con cargo á dichos ca
pítulos y artículos del presupuesto v i 
g e n t e . 

Habiendo pasado con exceso el pla
zo concedido á los causahabientes de 
Camilo A l o n s o y Victorio Moran, para 
que demolieran las casas do la cal le 
del basti l lo núm. 3 y de Carretas nú-
moro 2 4 que amenazan ruina, siu que 
lo hayan verificado, s e acordó se pro
ceda á su demolición y si no pagan los 
interesados los gastos que esto or ig ine 
se vendan tas materiales aprovecha
bles del derribo para hacerse cobro e l 
Municipio de lo que adelanta á es te 
fin. 

Dia 16 
Se aprobó el Acta de la anterior y 

el Ayuntamiento quedó enterado de 
las disposiciones contenidas en e l B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

S e aprobó el Acta presentada por 
D. Marcelo Esteban Guillen, previa 
propuesta de la Junta pericial. 

Se acordó que una Comisión de este 
Ayuntamiento, compuesta do D. Eulo
g i o Rincouada, D. Mariano Sardinero 
y D. Victorio Riaza, inspeccionen y 
recorran el término, enterándose del 
estado de madurez de la uva y emitan 
su dictamen respecto á lo que l es pa
rezca en cuanto á sazón del fruto para 
determinar el día en que se ha de dar 
principio á la vendimia. 

Se acordó el detal le de pagos qno 
han de realizarse á fiu de mes , confor
me á la distribución de fondos acorda
da en 9 del actual. 

También se acordó pagar con cargo 
al capítulo XI , artículo único del pre
supuesto 44 pesetas por pago de varios 
recibos, que c o m p r e n ion servic ios 
que uo t ienen consignación especia) . 

Dia 23 
Se aprobó e l Acta de la anterior y 

el Ayuntamiento quedó enterado de las 
disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la proviucia. 

Se aprobaron previo e x a m e n las 
cuentas de gastos del derribo de la 
casa denunciada como ruinosa, sita e n 
la calle del Castillo, núm. 3 , pertene
ciente á herederos de Camilo Alonso 
importantes 88 pesetas y se acordó que 
los materiales aprovechables del de
rribo se vendan en pública licitación 
bajo el tip > do 5S pesetas e n que han 
sido tasados, haciéndose cobro el Mu
nicipio cou e l producto de la subasta, 
do los gastos del derribo, entregando 
á los causahabientes de Camilo Alon
so lo que sobrase, y si faltare, que s e 
abone con cargo al capítulo XI , ar
ticulo único del presupuesto acotándo
se y midiéndose l íueas y superficie del 
solar resultante del derribo, el que se 
reserva para los que á é l se creyeran 
c o n derecho. 

Se acordó de conformidad con e l 
dictamen de la Comisión que se des ig 
nó al efecto, empezar la vendimia e l 
día 6 de Octubre, encargando al s e 
ñor Alcalde publique e l bando de c o s 
tumbre. 

S e dio cuenta de haberse cobrado 
las mensualidades de Julio y Agosto 
do la carga de justicia, importante 
916'16 pesetas el 1.° y 2.° trimestre 
de Intereses de las Inscripciones de 
Propios 7 7 5 : 5 2 pesetas, de Beneficen
cia 232* 18 pesetas, y de Iustrucción 
pública 2'32; los suministros prestados 
á la Guardia civil de Mayo úl i imo, 
46*81 pesetas, y e l saldo de s u m i n i s 
tros de 1903, importante 193'32 pe» 
setas . 

Dia 30 
Se aprobó el Acta de la anterior, 
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quedando enterado el Ayuntamiento 
de las disposiciones conteuidaa en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y de | 
haberse recibido sancionado el presa  \ 
puesto extraordinario para el año de 
1905. 

Con el fin de dar trabajo á la clase 
obrera, se acordó que en cuanto ter

mine la vendimia so proce la á la re

paración del empiedro de la cal le de 
los Huertos, y á recomponer los ca

c h e s de las demás ca l les de ia pobla

ción, y no l legaudo el gasto de dicha9 
obras á 1.000 pesetas, y siendo por su 
naturaleza de difícil contratación, se 
acordó hacer las obras por adminis

tración, justificándose los gastos con 
l istas firmadas por el cabecero y c o n 

formidad del Sr. Alcalde, estando al 
frente de las obras inspeccionando é 
interviniendo estas los Concejales de 
la Comisión de policía urbana. 

Se acordó p^gar al Depositario pe . 
setas 344

v

15, resto del premio de re | 
caudación de 1901 y 750 pesetas á 
cuenta del premio do lo que s e recau

de en 1905 con cargo al capítulo I, 
artículo l.° dol presupuesto vidente. 

Junta municipal 
Sesión del día G de Agosto 

Se aprobó por unanimidad el pro

yecto de presupuesto ordinario para 
el año de 1906, quedando fijadas defi

nitivamente los iugresos y gastos que 
en el mismo s=) comprenden en esta 
forma: Ingresos , 60.155*50 pesetas; 
gastos , 60.130*87, por sobrante 24'63 
pesetas, y se acordó s e hiciera saber 
al público en la forma acostumbrada y 
se remita para su superior aprobación 
al Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia. 

También previa discusión y aproba

ción por unanimidad; fué votado defi

nit ivamente el presupuesto extraordi

nario para 1905, quedando fijados loa 
ingresos en 24.2S9'50 pesetas y los 
gastos en 5.499'15 pesetas; sobrante ! 
18.790*35 pesólas, acordándose que 
publicado que sea s e e l e v e á la san

ción del Excmo. S r . Gobernador civil 
de la provincia. 

Pasóse después, según se anunció 
en la cédula de convocatoria, íí n o m 

brar una Comisión que examine las 
cuentas municipales del año 1904, y 
en virtud de lo quo de las mismas r e 

sulten emitao su dictamen. 
^ F u e r o n designa los los señores don 

Victorio Bspliguero Díaz, D. Matías 
Milano, D. Saturnino Badillo Bachil ler 
que aceptaron el cargo. 

El Acta estendida y le ída fué apro
bada. 

Dia 20 

Leido el dictamen de la Comisión 
nombrada para examinar las cuentas 
municipales de 1904, resultó e i uu to 

do conforme con lo demostrado en su 
censura por el Sr. Regidor Síudico y 
aprobado por el Ayuntamiento, pues

to á discusión se aprobó por unanimi

dad dicho dictamen y por tanto las 
cueutas reu lidafa por el Sr. Ddposita

rio, quedando fijadas definitivamente 
en esta forma: Cargo, 100.395*13 pese

tas. Data, 79.130*63. Existencia, pe

sotas 21.264*50 acordándose que c u e u 

tas y justif icantes se entreguen al s e 

ñor Alcalde para e levar las á la apro

bación del Excmo. Sr. Gobernador c i 

vil de la provincia. 
Se aprobó el repartimiento del i m 

puesto de guardería rural para 1906, 
que asciende á 5 . 3 7 4 pesetas y 74 c é u 

timos acordáudose se publique en la 
forma ordinaria por si hubiera alguna 
reclamación se resuelva por el A y u n 

tamiento. Estendida el Acta y leída 
fué aprobada sin discusión. 

Dia 17 de Septiembre de 1905 

Discutidos los medios r e g l a m e n t a 

rios para hacer efectivo el encabeza

miento do Con su nos con la Hacienda 
pública, se acordó, por unanimidad, 
que las 14.996*10 pesetas que la Ad

ministración fija á es'e pueblo como 
encabezamiento por consumos, sal y 
alcoholes para 1905, se cubra por m e 

dio de Administración municipal, no 
haciéndolo af>rcs por hallarse ou el 
presente año administrado el impues

to por el Mnuicipio. 
Previa lectura de las disposiciones 

l ega les y reglamentarias relativas al 
caso, y e x a m e n detenido de las tarifas 
y pliegos de condiciones formados por 
el Ayuntamiento para el arriendo de 
los arbitrios de pesos y romanas, m e 

didas y puestos públicos, se acordó por 
uuanimidad prestarlas su aprobación 
y autorizjr al Sr. Alcalde y Secretario 
para firmarlos. 

El aa'.erior extracto ha si \o apro

bado en la spsión 'le h \v. 
Arganda 7 do Octubre do 1 9 0 5 . = ^ ! 

Alcalde, J. CalIeja .=Por su mandado, 
S. Sardinero. 

1 2 3 .  3 2 3 . 

?~ovidencias judiciales 
J n z c r a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

HOSPICIO 
En virtud de providencia de catorce 

del actual, dictada por el Sr Jaez de pri

mera instancia del distrito del Hospicio 
de esta corte , en expediente promovido 
por doña Margari ta y D. Manuel G a r d o 

qui y Fernández, D. Manuel y doña Pilar 
de Gardoqul y Alan, D. José, O. Joaquín» 
doña Sofia, D. I defonso, don* Consuelo 
y doña Adela de Gardoqul y Suárez y 
doña Sofia Saárez Cardenal, sobre q u e se 
deolare á su favor el dominio de seiscien

tos t reinta y cinoo mil oohooientos oobo 
piea noventa y nueve décimas c u a d r a d o s , 
en dos terrenos situados en laa afueras de 
]a antigua Puerta de Atocha, en el sitio 
denominado de Santa María de la Cabeza, 
señalado el primero en el plano de división 
oon la letra A., correspondiente á la se

gunda seoción de las tres en que se halla 
dividido el Registro de la Propiedad del Me

diodla; linda por el N>rte, oon la calle de 
Pedro Unanumo; al Este, Paseo de las 
Delicias; al Sur coa la vía del ferrocarril 
de circunvalación, y por el Oeste oon el 
Paseo de Santa María de la Cabeza y 
Glorieta del mismo nombre; y el segundo 
terreno señalado con la letra B. corres

pondiente á dioho Registro y seoción*, linl 
da al Norte con el ferrocarril de oiroun

v.ilación; al Este, Paseo de las Delicias, 
Oeste con el de Embajadores, y al Sur, 
con posesión de D. Francisco de la Pre

silla; ouya deo'araoión solicitan para que 
los concurrentes puedan inscribirla & su 
nombre en el Registro de la propiedad, y 
se ha mandado que se cite por segunda 
vez & D. Franoi80odelaPresíI la ,a lGeren

te, Director ó representante de la Socie

dad Inmovlllaria, del nuevo barr io de 
Atooha, cuyo paradero se ignora, asi 
como las demás personas á quienes pue

da perjudioar la insoripelóa, para que 
en el término de sesenta dtas, comparez

can en dioho expediente alegando el d e 

recho de que se orean asistidos; bajo 
apercibimiento que, en otro caso, les p a 

rará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid veintidós de Septiembre de mil 
noveoientos o i n o o . = V . ° B . ° = O r t e g a Mo 
re jón .=E Acuar io , Ricardo Gómez. 

9 6 . — P . 

En los autos declarativos de mayor 
ouantla promovidos por D. José Espinos 
y Julia, sobre oanoelaoión de unas ca r 

gas, se ha dictado por el Sr. Juez de p r i 

mera instanoia del distrito dol Hospioío, 
Sentencia definitiva ouyo encabezamien

to y parte dispositiva á la letra dioeo asi: 
Sentencia.—En la villa y corte de Ma

drid á tres de Octubre de 1905. el señor 
D. José María de Ortega Morejón, Magis

trado de Audiencia Terri torial de fuera 
de esta oorte y Juez de primera instanoia 
del distrito del Hospicio de la misma, 
habiendo visto los presentes autos juicio 
ordinario de mayor ouantla, seguidos en

tre partes, de la una oomo demandante 
D. José Espinos y Jalla, mayor de ed*d, 
propietario, oasado y de esta veoindad, 
defendido por el Letrado D. Enr ique 
Martínez Cárdena y representado por el 
Proourador D. Fernando Ramón Luis y 
Simón; y de la otra oomo demandados 
las personas quienes se orean con de re 

cho al censo de doce reales da réditos no 
inscrito, y las tres hipoteoas constituidas 
en los años de mil ochocientos veinticin

co, mil oohooientos siete y mil oohooien

tos dooe, á favor respectivamente de do 
fia María de la Cruz, D. Agustín Monto

ya y D. Miguel Ibáñez ouya existenoia y 
paradero se ignora, asi oomo la de sus 
herederos y oausahabientes, declarado? 
en rebeldía sobre oanoelaoión de g r a v á 

menes. 

Fallo: Qae debo declarar y deolaro 
extinguidos por prescripción el censo de 
dooe reales de ré titos no insorito y las 
tres hipotecas que constituidas en los 
años mil ochocientos veintioinoo, mil 
oohooientos siete y mil oohooientos dooe, 
á favor respectivamente de doña María 
de la Cruz, D. Agunln Montoya y don 
Miguel IbAñez, ouya existeuoia y p a r a 

dero se ignora, asi oomo la de sus here

deros y oausahabientes, ouyos g r a v á 

menes afeotan á la casa sita en esta oor

te y su calle de Con le Duque, número 
veintiooho, oon aooesorias á la del L i 

món, por donde se señala oon el número 
veintiuno, ooho antiguo de la manzana 
quinientos cuarenta y t res , y que oon 
más pormenor se desoribe en el primer 
resultando de esta Sentencia; y libre por 
tanto, de tales oargas la casa citada; y 
en su oooseouenoia debía ordenar y or

dena la oportuna canoetación, expidién

dole , una vez que esta Sentencia sea fir

me, los oportunos mandamientos al se

ñor Registrador de la Propiedad de la 
Zona de Ocoidenie de .esta corte, p a r a 
que se haga oonstar en los libros, donde 
aparezoan Inscritos ó mencionados los 
gravámenes de que se t ra ta . Asi por esta 
mi Sentencia, que se hará pública y so 
notificará en la forma que previene la 
Ley de Enjuiciamiento civil, definitiva

mente juzgando, lo proveo, mando y fir

ma. = J o s é María de Ortega Morejón. 

Publicación.—Laida y publioada fué 
la anterior Sentencia por el Sr. Juez q u e 
la suscribe, hallándose oalebraudo a u 

diencia pública ordinaria, hoy tres de 
Octubre de mil novecientos oinco, de q u e 
doy fe. a Ante mí: Rioardo Gómez. 

7 para pub'.ioar en uno de los p e r i ó 

d i c a s oficiales da esta capital según p r e 

viene la ley, expido el presente que fir

mo oon el V.° B .
A del Sr. Juez , en Ma

drid á siete de Octubre de mil noveoien

tos c inco .=V. ° B.°=Ortega Morejón.=a 
El Actuario, Ricardu Gómez. 

97.—P. 
LATINA 

D. Luis Rubio y Contreras. Jnez de 
primera instanoia del distrito de la La t i 

na de esta corte. 
Por el presente edioto se anuncia )& 

muerte sin testar de D. Antonio Basilio y 
Jul ia Pérez Villamil, natural y veoino de 
esta corte, soltero, hijo de D. Antonio y 

de doña María de los Angeles, o u y a ^ 
r e n d a reclaman sus sobrinos oanuí I 
doña Ana, D. Manuel, D. Angal, D. R*' 
miro, D Alejandro, dolía María Soled art 
de las Heras y Juiiá , hijos de la tambiéQ 

finada hermana de aquél, dona 
Naroisa Julia y PórezVlllftinil; у 8 в ц а 

ma á los que se orean oon igual ó m 9 j 0 * 
dereoho, para que oomparezoan á reol». 
marlo dentro de los t re inta días sigalea

t e 3 al en que este edicto aparezoa Inserto 
enei BOLETÍN OFICIAL de еэи provine^ 
y biario Oficial de Avisos de esta oapu 
ta l ; aperoibidos que, da no verificarlo 
les para rá el perjuicio consiguiente OQ 
dereoho. 

Dado eo Madrid á OUOJ de Octubre de 
mil novecientos cinoo. —Luis Rabio. =sgi 
Actuario, por mi companero Sr. Cobo Ca

nalejas, Jul ián Villanueva. 
Y con el fio de que se inserte en el Во

LETIN OFICIAL de esta provinola, expido 
la presente oopia, visada po: el Sr. J u e i 

que firmo en Madrid á once da Octubre 
de mil novecientos c i n c o . = V . ° B . ° = K Q . 
bio.=EI Actuario, por mi compatterò se

ñor Cobo, Jul ián Villanueva. 
9 4 .  P . 

UNIVERSIDAD 
En el Juzgado da primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta cor

te, se ha iuooado expedienta por doña 
Adelaida Garrido y Nada, solicitando la 
declaraoión de ausencia de su esposo don 
Pablo de la Pasoua Pantoia, de esta ve

cindad, natural de San Fernando, Cidlí , 
Abogado, quién á mediados de Janio de 
mil noveoientos nno, se embarcó en Mà

laga con rumbo á la América del Sur y 
del oual las últimas ñu t idas que ha te

nido, fué desde Buenos Aires, el cuatro da 
Julio de mil noveoientos dos t y en diobo 
expediente se ha acordado, en conformi

dad con lo que dispone el artioulo dos 
mil treinta y cuatro de la Ley de Eojal

ciamiento civil, l lamar por segunda vez 
y por medio del ргезеше edioto al s»fior 
Pascua y los que se orean con derecho i 
la administración de sus bienes, que tam

bién se pretende por su esposa, para qae 
dentro del término de dos meses compa

rezcan á ejeroitar su dereoho, previnién

dose á los que entiendan tenerlo mejor 
que la recurrente , que deberán justificar

lo oon los documentos oarrespondientei 
al comparecer. 

Madrid dooe de Octubre da mil nove

cientos c inoo .=Seran tes .=Ante mi, Fer

mín Saárez y J i m é n e z , = B I Esoribano, 
Fermín Suárez . 

9 5 .  P . 

Dirección р ш 1 Ы Tssaro púMtSÍ 
y Ordenación general de pagas del Eslado 

Debiendo ingresar en el Tesoro públi
co, el Importe de los depósitos impuesto» 
en 22 de Enero de 1931 y 2 de Marzo da» 
mismo año, señalados respeotivameni 
oon los números 205 040 de entrada y 
65 143 de registro, y 203 205 de e o t r r * 
y 68 300 de registro, por las oanttdaae 
de 11.300 pesetas" en seis tltuios de 
Deuda perpetua interior, y 4 520 P e* 
tas nominales en cinoo títulos У dos r 

blduos de la misma Deuda, lm?ue*t»j 
ambas á nombre de D. b id ro H e r b ó D ' d e 

sa propiedad, para garant ía del в

*
г

^°7 Э . 
Recaudador de Contribuciones de l « s * ^ 
ñas 2 a y 1.* del partido de Becerrea, 
disposlolón dichos depósitos del D e l e £ e 

do de Haolenda de Lugo: esta D
, R E O O

J T 0 

general , en cumplimiento de lo ^ Р ^ i § 

en el ar t . 48 del Reglamento de I» ~ ¿ e 

ha acordado se anulen los r e s g a a r d o ^ f 

referenoia, quedando sin ningún 
ni efeoto. Madrid 9 de Octubre da i» 
= Ei Director general , J. R d o 

128  4 1 Ь . ^ 

Esouela Tipogràfica del Hospicio 


